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EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTOA LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO 

DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA QUINQUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO CELEBRADA EL DIECNUEVE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, SE TUVO A BIEN APROBAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

-----------------------------------------------PUNTO 4 ------------------------------------------------- 

CUATRO. -. PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE 

OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL MANIFIESTA:  

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SU REGLAMENTO Y CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PROPONGO SE APRUEBE 

EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
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CINCO. -PROPUESTA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, POR UN IMPORTE DE $1,578,391,892.94 (MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 94/100 M.N.), ASÍ COMO 

EL PBRM 05 TABULADOR DE SUELDOS, PBRM 06 PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, PBRM 07A 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS Y PBRM 07B PROGRAMA ANUAL DE OBRA (REPARACIONES Y 

MANTENIMIENTOS). 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL MANIFIESTA:  

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 1.7, 1.8 Y 1.9 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 

ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ARTÍCULOS 87, 93, 94 Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 285 Y 351 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

ÚNICO. – SE HACE CONSTAR QUE LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTOEGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, HAN SIDO APROBADOS POR MAYORIA DE VOTOS, LOS CUALES 

ASCIENDEN AL MONTO DE $1,578,391,892.94 (MIL QUINIENTOS SETENTE Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTAY DOS PESOS 94/100 M.N.) 

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 



 

 

  



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

-----------------------------------------------PUNTO 6 ------------------------------------------------- 

SEIS.-PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN, DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN Y APLICACIÓN DE 

LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33  EN SU VERTIENTE DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAUM) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 POR UN TOTAL 

DE $317,182,761.91 (TRECIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 91/100 M.N)  

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL MANIFIESTA:  

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I, II Y IV, ARTICULO 134 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 112, 113 Y 116 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y LOS CORRESPONDIENTES 

A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO, EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO  DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ 

COMO DE SU REGLAMENTO.PROPONGO SE APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

PRIMERO. SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 

RAMO GENERAL 33 EN SU VERTIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN TOTAL DE $ 317,182,761.91 (TRECIENTOS DIECISIETE 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 91/100 M.N.), MISMO 

QUE SERÁ APLICADO EN LAS ACCIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:  



 

 

 



 

 

SEGUNDO. -SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR ELARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PROCEDA A CERTIFICAR EL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. - SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE INSTRUMENTE LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA QUE EN SU OPORTUNIDAD Y CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS DE LEY, SE DÉ 

CUMPLIMIENTO A LAS AUTORIZACIONES DE CABILDO DE ACUERDO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL - ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO. 

-----------------------------------------------PUNTO 7 ------------------------------------------------- 

UNA VEZ DESAHOGADO EL PUNTO ANTERIOR, LA LICENCIADA ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL 

NUMERAL: 

SIETE. - PROPUESTA DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA LA DESAFECTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO EN EL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO “LAS 

GARZAS” LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NO: 093 04 154 01 00 0000 CON UNA SUPERFICIE DE 

2,679.67 MT2. 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL MANIFIESTA:  

“GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4 PÁRRAFO 

DÉCIMO Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 

112 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULO 

31 FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO 48 

FRACCIÓN IV DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS.PROPONGO SE 

APRUEBE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, POR LO QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE USTEDES 

Y PREGUNTO A ESTE CUERPO EDILICIO: ¿SI TIENEN ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO?” 

UNA VEZ TOMADO EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN LA LICENCIADA ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS 

INFORMA QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

ÚNICO. -SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES AUTORIZA LA DESAFECTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO EN EL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 140, 



 

 

FRACCIONAMIENTO “LAS GARZAS” LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NO: 093 04 154 01 00 

0000 CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 MT2.     

-----------------------------------------------PUNTO 8 ------------------------------------------------- 

UNA VEZ DESAHOGADO EL PUNTO ANTERIOR, LA LICENCIADA ÁNGELES YASMIN DIMAS VARGAS, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL 

NUMERAL:  

OCHO.- PROPUESTA DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 140, 

FRACCIONAMIENTO “LAS GARZAS”, LOCALIDAD SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NO: 093 04 154 01 00 0000 

CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 MT2 PARA POSTERIORMENTE OTORGAR EN DONACIÓN A TÍTULO 

GRATUITO A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------

----------------------------CONSIDERANDO----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------- 

I. EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE COACALCO DE 

BERRIOZABAL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, QUE TIENE POR OBJETO LA 

ASISTENCIA SOCIAL, PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y BENEFICIO 

COLECTIVO, PARA ELLO, ES INDISPENSABLE QUE CUENTE CON LA INFRAESTRUCTURA QUE 

SE REQUIERE PARA DESARROLLAR CON MAYOR EFICACIA SUS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA COACALQUENSE, ESTE TIPO DE ACCIONES FORTALECEN 

LA CONVIVENCIA Y EL DESARROLLO SOCIAL, ADEMÁS DE PROMOVER, PRESTAR Y 

DESARROLLAR SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN 

VULNERABLE, IMPULSAR PROGRAMAS DE PROTECCIÓN, PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN E 

INTEGRACIÓN SOCIAL, COORDINAR ACCIONES CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS, ASÍ COMO 

FOMENTAR EL BIENESTAR FAMILIAR, LA INTEGRACIÓN COMUNITARIA Y EL RESPETO A LOS 

DERECHOS DE LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE RIESGO. 

 

II. EN FECHA 3 DE JUNIO DEL 2025, SE RECIBIÓ POR PARTE DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE COACALCO DE BERRIOZABAL, EL OFICIO 

NÚMERO SMDIF/COA/DG/203/2025, DONDE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN Y 

POSTERIORMENTE LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO DEL INMUEBLE UBICADO EN 

“POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD DE SAN 

LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE CATASTRAL NÚMERO 093 04 154 01 00 0000, CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 

METROS CUADRADOS”, EL CUAL SERÁ DESTINADO PARA DESARROLLAR CON MAYOR 



 

 

EFICACIA SUS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA 

COACALQUENSE, EN CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3 DE LEY QUE 

CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE 

CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA", QUE SEÑALA COMO OBJETIVOS DE ESTOS ORGANISMOS EL 

PROMOVER, PRESTAR Y DESARROLLAR SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL DIRIGIDOS A LA 

POBLACIÓN VULNERABLE, IMPULSAR PROGRAMAS DE PROTECCIÓN, PREVENCIÓN, 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, COORDINAR ACCIONES CON INSTITUCIONES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS, ASÍ COMO FOMENTAR EL BIENESTAR FAMILIAR, LA INTEGRACIÓN 

COMUNITARIA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE RIESGO. 

 

III. EN FECHA 19 DE JUNIO DE 2025, A TRAVÉS DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO, EL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL APROBÓ QUE LA 

COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL, REALICE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA 

LLEVAR A CABO LA DONACIÓN DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 

140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, 

MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,679.67 

METROS CUADRADOS, A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL.  

 

IV. EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, ES PROPIETARIO DEL 

INMUEBLE DENOMINADO “TERRENO BALDÍO”, UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 140, 

FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 093 04 

154 01 00 0000, DEL CUAL SE ACREDITA SU PROPIEDAD CON LA ESCRITURA NÚMERO TRECE 

MIL SESENTA Y DOS, DEL VOLUMEN DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DE FECHA DIECINUEVE 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRES, EN LA QUE SE CONTIENE LA FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO DE DONACIÓN, PURA SIMPLE Y A TÍTULO GRATUITO POR PARTE DE CONSORCIO 

INMOBILIARIO OPSA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE COMO DONANTE, A 

FAVOR DEL DONATARIO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE 

BERRIOZABAL, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “EL POTRERO” 

CON SUPERFICIE ORIGINAL DE 61,496.01 M2, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO 

TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL. 

 

V. LA ESCRITURA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO LA PARTIDA 377 – 378, VOLUMEN 1639, LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, CON 

NÚMERO DE FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00035036. 

 

VI. SE CUENTA CON LAS CERTIFICACIONES DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL, ASÍ COMO PLANO 

MANZANERO, AMBOS CON NÚMERO DE FOLIO 4617/2025, SUSCRITOS POR EL C.P. MANUEL 

HUICOCHEA CARDELAS, TESORERO MUNICIPAL, Y MEDIANTE EL CUAL, CERTIFICA QUE LA 

CLAVE NÚMERO 093 04 154 01 00 0000, OBRA EN EL PADRÓN CATASTRAL DEL MUNICIPIO 

DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, LA CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADA AL INMUEBLE 

UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD 

DE SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 



 

 

 

VII. SE CUENTA CON LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, RESPECTO A QUE EL INMUEBLE EN COMENTO, NO REPORTA GRAVÁMENES Y/O 

LIMITANTES. 

 

VIII. EL INMUEBLE UBICADO EN “POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS 

GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 093 04 154 01 00 0000, 

CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 METROS CUADRADOS”, CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 111.60 METROS CON CALLE POTRERO POPULAR; 

AL SURESTE 110.56 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR;  AL SUROESTE 24.28 METROS CON 

LOTE 139 Y AL NORESTE 24.00 METROS CON CALLE “T”, CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 

METROS CUADRADOS, EL CUAL, NO SE ENCUENTRA DESTINADO A UN SERVICIO PÚBLICO 

MUNICIPAL. 

 

IX. EL INMUEBLE UBICADO EN “POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS 

GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 093 04 154 01 00 0000, 

CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 METROS CUADRADOS”, UNA VEZ QUE SEA AUTORIZADA 

SU DESINCORPORACIÓN Y POSTERIORMENTE LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR 

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE COACALCO 

DE BERRIOZABAL, SERÁ DESTINADO PARA QUE DICHO ORGANISMO DESARROLLE CON 

MAYOR EFICACIA SUS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA 

COACALQUENSE, EN CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3 DE LEY QUE 

CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE 

CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA", QUE SEÑALA COMO OBJETIVOS DE ESTOS ORGANISMOS EL 

PROMOVER, PRESTAR Y DESARROLLAR SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL DIRIGIDOS A LA 

POBLACIÓN VULNERABLE, IMPULSAR PROGRAMAS DE PROTECCIÓN, PREVENCIÓN, 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, COORDINAR ACCIONES CON INSTITUCIONES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS, ASÍ COMO FOMENTAR EL BIENESTAR FAMILIAR, LA INTEGRACIÓN 

COMUNITARIA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE RIESGO. 

 

X. EL BIEN INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN, SE ENCUENTRA 

REGISTRADO EN EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES INMUEBLES, ASÍ COMO EN LOS 

REGISTROS CONTABLES, EN LA CUENTA 1231-5 (BIENES INMUEBLES -TERRENOS – PREDIOS NO 

EDIFICADOS), CON UN COSTO DE REGISTRO DE $ 4,500,052.00. 

 

 

XI. SE CUENTA CON LOS OFICIOS NÚMERO 401.3S1-2026/0338, DE FECHA 30 DE ENERO DE 2026 

Y 401.3S.1-2026-0339, DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2026, AMBOS SUSCRITOS POR EL 

ARQUEÓLOGO NAHUM DE JESÚS NOGUERA RICO, DIRECTOR DEL CENTRO INAH ESTADO 

DE MÉXICO. 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN EL OFICIO NÚMERO 401.3S1-2026/0338, EL 

ARQUEÓLOGO NAHUM DE JESÚS NOGUERA RICO, DIRECTOR DEL CENTRO INAH ESTADO 



 

 

DE MÉXICO, SEÑALÓ: “QUE EL PREDIO UBICADO EN  POTRERO POPULAR, LOTE 140, 

FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, COACALCO, 

ESTADO DE MÉXICO, SE ENCUENTRA EN COLINDANCIA CON TRES SITIOS ARQUEOLÓGICOS, 

POR LO QUE SI SE PRETENDE REALIZAR CUALQUIER TIPO DE OBRA CONSTRUCTIVA ES 

NECESARIO SOLICITAR EL TRÁMITE 05-001 PARA EL VISTO BUENO DE OBRA”(SIC…), POR LO 

CUAL, UNA VEZ QUE SE LLEVE A CABO LA AUTORIZACIÓN DE DESINCORPORACIÓN Y 

POSTERIOR DONACIÓN DEL INMUEBLE CITADO, SE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO CON LO 

SEÑALADO POR EL TITULAR DEL INAH. 

NO OBSTANTE, ES RELEVANTE SEÑALAR QUE TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARQUEÓLOGO 

NAHUM DE JESÚS NOGUERA RICO, DIRECTOR DEL CENTRO INAH ESTADO DE MÉXICO, A 

TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO 401.3S.1-2026-0339, EL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO 

POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO 

TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, NO ES UN MONUMENTO 

HISTÓRICO, NI COLINDANTE A UN MONUMENTO HISTÓRICO. 

 

XII. LA COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, EN EL CONTENIDO DEL ACUERDO SEGUNDO, DE LA QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO 12 DE FEBRERO DE 2026, AUTORIZA QUE SE LLEVE 

A CABO EL PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL, UBICADO EN “POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, 

LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 093 04 154 01 00 0000, CON UNA 

SUPERFICIE DE 2,679.67 METROS CUADRADOS”, PARA POSTERIORMENTE OTORGAR EN 

DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

 

XIII. DE CONFORMIDAD AL ACUERDO SEGUNDO, FRACCIÓN III, RESULTANTE DURANTE LA 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL DEL 

MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, CELEBRADA EL PASADO 12 DE FEBRERO DEL 

2026, LA SECRETARA DEL AYUNTAMIENTO EMITIÓ EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA 

FAVORABLE, RESPECTO A LA DESINCORPORACIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO 

POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, LOCALIDAD DE SAN LORENZO 

TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

CATASTRAL NÚMERO 093 04 154 01 00 0000, CON UNA SUPERFICIE DE 2,679.67 METROS 

CUADRADOS PARA POSTERIORMENTE OTORGAR EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO A 

FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

 

XIV. SE ANEXA EL EXPEDIENTE FOTOGRÁFICO CONSISTENTE EN 8 FOTOGRAFÍAS ORIGINALES, 

QUE DAN CUANTA DEL ESTADO ACTUAL DEL BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, 

UBICADO EN “POTRERO POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, 

LOCALIDAD DE SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 093 04 154 01 00 0000 Y CON UNA 



 

 

SUPERFICIE DE 2,679.67 METROS CUADRADOS”.--------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----

---------------------------------------------------------- 

 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL MANIFIESTA:  

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4 PÁRRAFO DÉCIMO Y 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  ARTÍCULOS 112 Y 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 31 

Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTICULOS 5, 31, 40 Y 48 DE LA 

LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y  DE SUS MUNICIPIOS, CAPITULO XI DEL MANUAL DE 

INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGLAS DE OPERACIÓN DE LA COMISIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL.PROPONGO SE APRUEBE EL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

 

PRIMERO. -SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA DESINCORPORACIÓN DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO POPULAR, LOTE 140, 

FRACCIONAMIENTO “LAS GARZAS”, LOCALIDAD SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NO: 093 04 154 01 00 

0000,CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: : 111.60 METROS CON CALLE 

POTRERO POPULAR; AL SURESTE 110.56 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL SUROESTE 24.28 

METROS CON LOTE 139 Y AL NORESTE 24.00 METROS CON CALLE “T”, CON UNA SUPERFICIE DE 

2,679.67 METROS CUADRADOS. 

 

SEGUNDO.-SE APRUEBA LA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO DEL INMUEBLE UBICADO EN POTRERO 

POPULAR, LOTE 140, FRACCIONAMIENTO “LAS GARZAS”, LOCALIDAD SAN LORENZO TETLIXTAC, 

MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NO: 093 

04 154 01 00 0000, A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, EL CUAL SERÁ DESTINADO PARA DESARROLLAR CON 



 

 

MAYOR EFICACIA SUS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA 

COACALQUENSE, EN CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3 DE LEY QUE CREA 

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER 

MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA", QUE SEÑALA COMO OBJETIVOS DE ESTOS ORGANISMOS EL PROMOVER, PRESTAR Y 

DESARROLLAR SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN VULNERABLE, 

IMPULSAR PROGRAMAS DE PROTECCIÓN, PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

COORDINAR ACCIONES CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA MEJORAR LA CALIDAD 

DE VIDA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS, ASÍ COMO FOMENTAR EL BIENESTAR FAMILIAR, LA 

INTEGRACIÓN COMUNITARIA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

RIESGO. 

 

TERCERO. –SE INSTRUYE AL MTRO. DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DEL COACALCO DE BERRIOZÁBAL, Y A LA LIC. KAREN BÁEZ MELO, SÍNDICO 

MUNICIPAL, PARA QUE EN CONJUNTO REALICEN LAS DILIGENCIAS NECESARIAS ANTE LA 

LEGISLATURA LOCAL POR CONDUCTO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LA AUTORIZACIÓN DE 

LA DESINCORPORACIÓN DEL INMUEBLE DESCRITO EN EL ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE PUNTO 

EN TÉRMINOS DEL 33 FACCIÓN IV.  

 

CUARTO.-SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE COACALCO 

DE BERRIOZÁBAL, EN ALCANCE DE SUS ATRIBUCIONES, UNA VEZ QUE SE TENGA LA AUTORIZACIÓN 

POR LA LEGISLATURA SOBRE LA DESINCORPORACIÓN Y POSTERIOR DONACIÓN DEL INMUEBLE 

DESCRITO EN EL ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE PUNTO, SE REALICEN LAS DILIGENCIAS 

NECESARIAS PARA LA BAJA CORRESPONDIENTE EN LOS REGISTROS CONTABLES, EN EL INVENTARIO 

GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y EN EL LIBRO ESPECIAL, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS 

ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FORMALIZACIÓN DE DICHA DONACIÓN. 

 

 

 

 

 

 


